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Conductores 
desplazados: 

conozca sus derechos 
y obligaciones

Las nuevas normas sobre 
«desplazamiento de 

conductores» se aplican 
desde el 2 de febrero de 2022



Usted es un 
conductor 
desplazado
Usted es un conductor 
desplazado si, durante un 
periodo limitado de tiempo, 
lleva a cabo operaciones de transporte en otro Estado 
miembro de la UE distinto del lugar de establecimiento de la 
empresa para la que trabaja y realiza las siguientes operaciones: 
es usted un conductor desplazado.
	● Cabotaje. El empleador para el que trabaja no esta 

establecido en el Estado miembro en el que usted realiza 
transportes nacionales.

	● Transporte entre terceros países. Operaciones de 
transporte entre dos Estados miembros, o entre un Estado 
miembro y un tercer país, y el empleador para el que trabaja 
no esta establecido en ninguno de esos países.

	● Recorrido en vacío. Recorrido que se realiza en relación con 
una operación de cabotaje o de transporte entre terceros 
países que está sujeto a las normas sobre el desplazamiento 
de trabajadores.

	● Operaciones de transporte combinado. Si la primera o la 
última parte de una operación de transporte combinado es 
una operación de transporte entre terceros países o una 
operación de cabotaje, usted es un conductor desplazado 
solo cuando realiza la primera o la última parte.

En caso de que tenga lugar un control en carretera, debe 
poder mostrar al inspector:
	● una copia de la declaración de desplazamiento (en formato 

electrónico o en papel)
	● pruebas de la(s) operación(es) de transporte que se efectúe(n) 

en el Estado miembro de acogida (por ejemplo, una carta de 
porte); y

	● los datos registrados por el tacógrafo.
La empresa para la que trabaja debe asegurarse de tener a su 
disposición esos documentos actualizados.

¿A qué remuneración y otras 
condiciones laborales tiene derecho?

Si la remuneración total y las condiciones 
laborales son mejores en el país al que se le 
desplaza que en el país en el que esta 



establecido el empleador para el que trabaja 
para la que trabaja, tiene derecho al mayor 

nivel de remuneración y a las mejores 
condiciones laborales. Si el nivel no es mejor, se 
aplicarán las normas del país de establecimiento.

Usted no es 
conductor desplazado
Usted no es un conductor desplazado, si efectua cualquiera 
de las siguientes operaciones de transporte
	● Una operación bilateral. Transporte desde el Estado 

miembro en el que está establecido el empleador para el que 
trabaja hasta otro país (dentro o fuera de la UE), o regreso 
desde otro país (dentro o fuera de la UE) al Estado miembro 
en el que está establecido el empleador para el que trabaja.

	● Determinadas actividades adicionales de carga o 
descarga. En los Estados miembros o terceros países que se 
atravesaron al realizar una operación bilateral.

	● Tránsito. Atravesar un Estado miembro sin realizar actividades 
de carga o descarga sin realizar actividades de carga o 
descarga.

	● Recorrido en vacio. Si su viaje se efectúa en relación con una 
operación bilateral

	● Operaciones de transporte combinado. Si la primera o la 
última parte de una operación de transporte combinado es 
una operación bilateral, no es usted un conductor desplazado 
solo cuando efectúa esa primera o última parte.

¿A qué remuneración y condiciones laborales 
tiene derecho?

Cuando no se es un conductor desplazado, se le aplican los 
niveles de remuneración y las condiciones laborales del 
Estado miembro en el que está establecido el empleador para 
el que trabaja.
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